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MODELO DE UTILIDAD 

por V E  I N T E años
a favor de Doña Maria del Pilar ESPALLARIAS GAIBAR
de nacionalidad española
residente en Zaragoza, Poggierò, ^

por: "UN TACON PERFECCIONADO PARA CALZADO FEMENINO"

M e  m o r í a  d e s c r i p t i v a

El presente registro de Modelo de Utilidad, concierne co­
mo su enunciado indica, un tacón perfeccionado para calzado fe­
menino, de acuerdo con la descripción detallada que del mismo 
se realiza, debiendo interpretarse siempre este concepto en su 

3.- más amplio sentido y nunca en limitativo.
Este resultado industrial mejora notablemente todo cuanto 

sobre el particular se conoce y utiliza actualmente, tanto por 
su sencillez constructiva, como de aplicación, montaje, resis­
tencia, indeformabilidad, estática y economía.

10.- Es sabido que en los tacones para esta clase de calzado í
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y que son conocidos con el nombre de alfiler, por su poca seo- , 
ción son deformados rápidamente por gravitación, la que anula § 
su propia resistencia. í

Hasta la fecha los materiales utilizados no han dado el 
resultado esperado, ya que ha sido preciso emplear metales lige­
ros tales como el aluminio o duraluminio y cuyos tacones han si-^ 
do fabricados totalmente con estos metales. ^

Con el fin de reducir peso y dotar a los referidos taco­
nes de la natural resistencia que impida su deformación y rotu­
ra, se ha proyectado confeccionar estos en forma mixta, es de­
cir asociando dos piezas metálicas, unidas en forma permanente, 
siendo la superior ligera y resistente la inferior. =

Esta disposición asegura la completa índefprmabilidad.
Para mejor comprensión de este objeto, se adjunta a la 

presente memoria descriptiva, una hoja de planos en la que a  ̂
título de ejemplo, se representan todas y cada una de las partes]! 
que lo forman y relación que guardan entre sí. !

En la citada hoja de dibujos, queda representado:
FIGURA PRIMERA.- Muestra un despiece de los elementos for-^ 

matlvos del tacón cuyo registro se preconiza. !
FIGURA SEGUNDA.- Representa una vista en alzado del tacón g 

montado.
En dichas figuras se aprecian las siguientes referencias:
1. - Corresponde a la parte superior del tacón, cuya zona ^

queda ajustada en forma permanente sobre el propio zapato. t

La configuración de este sector es sensiblemente tronco- 
conica invertida, truncada longitudinalmente, creando un plano r 
curvo limitado por una zona plana. r

2. - Base propiamente dicha del tacón, que presenta la mis-; 
ma configuración pero de menor diámetro, siendo su parte infe- ¡

h:
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rior ligeramente ensanchada para permitir el acondicionamiento ! 
de la zona de ajuste de colocación de la correspondiente tapa ¡ 
recambiable. ..

El cuerpo superior -1- está fabricado en aluminio en tan­
to que la base -2- es de acero, con cuya combinación se logra ; 
la máxima resistencia y reducción de peso del tacón.

3+- Espiga de fijación de la base -2- sobre el cuerpo su-¡ 
perlor -1-. {

L
Esta espiga va prevista en la parte media del plano supe- í 

rior de la base -2- y se aloja a la máxima presión sobre el ca­
jeado.

La mencionada espiga será de la forma mas apropiada, lisa
o con superficie antideslizante, no alterando ello la esenciali-

' ' ' .
dad del Modelo. í'

4—  Vaciado de la parte inferior del cuerpo -1-, que per- [ 
mite el alojamiento de la espiga -3* anteriormente mencionada. ! 
La forma de este vaciado estará ajustada racionalmente a la pro­
pia de la espiga -3-. ^

3.- Espigón superior que permite el ensamble del tacón  ̂
sobre el zapato.

Este espigón está constituido en el plano superior del 
cuerpo -1-.

Asimismo podrá ser liso o dotado de relieves de efecto 
antigiro.

6.- Vaciado inferior para la colocación de la correspon­
diente tapa recambiable, siendo este un detalle accesorio.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente regis­
tro de Modelo de Utilidad, se hace constar expresamente que cual( 
quier modificación de detalle que se introduzca en el mismo, se , 
considerará incluida dentro de este registro en tanto que no al-;
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tere o modifique esencialmente su finalidad característica.

N O T A
Por ultimo, se declaran de novedad y utilidad las siguien-¡

tes:
R E I V I N D I C A C I 0 N E

€

1&.- Un tacón perfeccionado para calzado femenino, carac­
terizado esencialmente por.estar constituido por un cuerpo supe­
rior que se fija por un espigón al propio tacón, siendo este 
cuerpo superior constituido en un metal ligero para reducción 
de peso, comportando el mismo una basé de material mas pesado, 
pero de gran resistencia, que se fija al cuerpo superior por 
otra espiga antideslizante, determinándose por esta combinación 
de metales de diferente peso especifico y resistencia, un con­
junto totalmente indeformable e indestructible, que permite el 
acoplamiento de cualquier tipo de tapa recambiable.

2$.- UN TACON PERFECCIONADO PARA CALZADO FEMENINO.
Todo ello conforme sé describe y reivindica en la memoria 

que antecede qué consta de CUATRC^hojas ebqritas a maquina por 
una sola cara y dibujos que la ilustran.

Madrid, l6 de^MarZyde
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